
CONCEJO DE BOGOTA, D. C. 

RESOLUCIÓN NUMERO 
( 

DEL ANO 2010 

"Por la cua! se adopta la política de información y comunicación. las 
Matrices de información y flujos el� comunicación del Concejo de Bo qo tá 

D.C." 

LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO DE BOGOTA. D. C .. 

ír1 .iso de sus a.ribuciones !egalcs y reqlarnentarias. en escec.nl las co:,fer�!,1s e··· 
e! /\cuerdo 348 de 2008 Artícu!o 55. Reglamento Interno de ia Corporación ven r I 

articulo 1 O del Acuerdo 151 de 2005. ·,1 

C O N S I D E R A N D O: 

Que ios artículos 3. 4. 5 y G del Acuerdo 151 de 2005 Por el cual se establecen 
rnecanisrr.os oara la rendición de cuentas y la visibilidad de la gestión de los 
concejales y de! Concejo de Bogotá. D C y se dictan otras dispos.ciones 
señalan la visibilidad de la into-rnación pública de los Concejales y del Concejo 1 
través de la pagina de Internet 

Que el artículo 3 numera!es 2. 4 y 5 del Acuerdo 217 de 2006 Por medio del cual 
se establece la adopción del Plan De Acción Cuatrienal del Concejo de Bogota 
OC . determina que e! Concejo debe aplicar criterios como visibilidad. proceso de 
calidad '/ modernización permanente 

Que el Concejo de Bogotá O C está comprometido en ia aplicación de la Norma 
Técnica de Gestión de la calidad NTCGP1000 2004 que establece ios requisitos 
para la impler ientación del Sistema de Gestión de la Calidad con el propósito d ; 
mejorar su desempeño y su capacidad de proporcionar productos y/o servicios 
oue respondar a !as necesidades y expectativas de todos los ciudadanos 

Que la información que permita una clara identificación de las pc.iticas 
esuateq.as clanes programas. la gestión de operacicnes y los canales a travcs 
de los cuales fuye conforman la comunicación publica cuyo objetivo es convoca- 
a los servidores de la entidad e11 torno a una imagen corporativa cue cor1,orenct1 
u11 compromiso real con la rectitud y la transparencia y contribuva ;, 
forta!ec:1::1en::::: de clima :nterno I laboral) y él una gestib1 etica ·1 efectiva 

Que os responsabi.idao de todos los servidores en �sdcs es niveles ci,::.r�.0�,,. 

información v conu.n.car!a srgurendo las directrices de :a k1esa D:recti,/a de : 1 

Corporación a ios propios servidores y a la ciudadanía. msurr o t.rndarnental DéF-i 
el conocu-uer-:o 1/ lél comprensión de sus procesos 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- 

ARTÍCULO SEGUNDO.- 

ARTÍCULO TERCERO.- 

/vdoptar la política c:e ·nfcr·:0::::c y i CT:1�1:' c,1c :__'·' 
del Concejo de Bogotá cuvo fin es :a oivulqacic: 
eficier te eficaz y ooortuna oe 'as funciones 
desarrolladas por el Cor ceje que permitan 
contribuir al posicionamiento de ia 1:11age·1 
institucional. a la construccicr de una v.s.c 1 

compartida '/ al perfeccionarn.en!o oe las 
relaciones humanas de la entidad facilitando 01 
cumplimiento de sus objet vos i:-:s�;:ucionales , 
sociales 

La Política de Comunicación se ! evara a cabe 1 

través de los siguientes medios 

• Página web 
• Anales 
• Transmisión en directo vía Internet de las 

sesiones del Concejo 
• Programas de televisión 
• Grabación digital de las sesiones 
• Comunicaciones internas 
• Atención al ciudadano 
• Otras formas de comunicación 

Los componentes de la nolitica se encuentra 1 

definidos de la siquren:e manera 

INFORMACIÓN Conjunto de elementos de control. conformado por datos que ;:11 

ser ordenados y procesados adquiere significado para los grupos de interés de l;:i 
entidad publica a los que va dirigido Hace parte fundamental de la operación de la 
entidad al convertirse en rnsurno para la ejecución de los procesos y a su »ez e·1 
producto de los rmsrnos GarantizcJ la base de la transparencia de !a actuacro: 
publica !c1 rer,c:cro:: de cuentas a la comunidad y el curnplimier-:o de obliqacionos 
ele información 
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: :< '. C) :�r�J ._·'l.(�: C) �{_ :-- ;-:: ! � .: /, F\ --·4• 
[ le me nto de centro I co n�o rrn ad o no r e! ce nJ un to de d a tos 

de fuentes externas provenientes de las instancias con las cuales la orqaruz acron 
esta on permanente contacto. asi corno de las variables c:L:E: no están en relacioi 
directa con la entidad. pero que afectan su desernpeno 

I'� ;::. �--��---;_:.:., r·· Elemento de control. conformado ro: e'. conjunto cJ., 
datos que se onqman './lo procesa al interior de la entidad pública prevenientes ce;: 
ejercicio de su función Se obtienen de los diferentes sistemas ci0; ,nfom0ación ql!o 
socortar: la gcstró:1 de la Corporación 

:-:. S'�� �, � �·.S _:_� �----: ---� �:��:-.H_·_���-�- -:)_\ __ E i eme nto de co ntro ! co nf o rrn ao 2 �Je� e! con: Li n to ci ._--. 
recursos hurr anos '/ tecnológicos utilizados para la qeneracon de ¡n:orrnac:o:· 
orientada a soportar de manera más eficiente la C]estión oc or erac enes en 
eritidéld pu b i rea 

COMUNICACIÓN Con.unto de elementos de control. que apcyJ .a ccnstrucc on C·.? 
111sió:1 compartida y e'. perfeccicnarniento de las relaciones humanas de la er1tidaj 
pública co sus gruoos de interés internos y externos. facilitando e1 curno.im e::�:::: 
de sus obietivos institucionales 

r.�1._�� c: -, c C'. _::::R-:.;; -, N:z.�.c.'J�;_:�-� Elemento de control que cr:enta la difusión c1e: 
políticas y la :nforrTación generada al interior de la entidad pública para una clara 
identificación de los objetivos. las estrategias los planes los programas los 
proyectos y la gestión de operaciones hacia los cuales se enfoca el accionar de !J 
Corporación 

r.:U�!ic:,c:c; r�;fC·R�.,:.,¡';;.. Elemento de control que garantiza la difusión de 
información de la entidad publica sobre su funcionamiento. gestión y resultados e:1 
forma amplia y transparente hacia los diferentes grupos de interés. 

r.i:':C $. ¡�;- c:_c; _ _:,;:,.'�'CC.:,��Q�J_Elemento de control. constituido por e: conjunto d·-:' 
procedimientos métodos. recursos e instrumentos utilizados por la entidaí 
pública para garantizar la divulgación. circulación amplia y focalizada de h 
información y de su sentido. hacia los diferentes grupos de interés 

ARTÍCULO CUARTO.- Para ejecutar el Pl;:rn de r,1edios. se c:ebe tener ('', 
cuenta los siquientes prtnc.pios 
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• Informar más que dar noticias 
• Trascender la publicidad para llegar ;1i 

posicionamiento 
• Participación. lnterlocucon y Confianza 
• Aceptación del otro y reconocimiento de s•J 

mensaje 
• Canales de Comunicación 
• Motivación y Apropiación 
• Responsabilidad 
• Innovación 

ARTÍCULO QUINTO.- RESPONSABILIDAD 
Los responsables de la gestión cie 'a infraestructura 
tecnológica y la gestión de con:un cación lideran !a 
implementación de la política y e! oían de infc-rnacór: ; 
comunicación, con el apoye de todos os procesos de 11 
Ccrooración. 

t.os resoonsab.cs ce: orc:::eso Gest.::-:'. 
Comunicaciones son les encarqaoos ce .a d11JL;iga:::io '. 
de la información identificada en las matrices c!e 
comunicación interna y externa. para cada croceso 
orevia solicitud de los lideres de los rnsrncs 
entendiéndose. claro está cue e:, las acciones cue s= 
realizan para la divulgación externa se gara·::iza e:, 
medio no el resultado 

Les responsables de los proceses serán .os encc1:ºacic � 
cie actualizar la información consignada en las matr.ce s 
de información y flujos de comunicación para que esta 
se divulgue a través de los canales establecidos 

Los responsables de la irnpte.nentación de esta politica 
participarán en la estimación y orogramación de los 
recursos requeridos para el íortalecirniento de los 
canales de comunicacion en cuanto les completa 
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"Por la cual se adopta la polítíca de ínformación y comunicación. las 
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ARTÍCULO SEXTO.- LÍNEAS ESTRATÉGICAS. Para .oora: una politica cL::; 
información y comunicación acorde a las necesidades 
se tendrá en cuento lo siguiente 

: FDRT/\LECER [_OS C:.\N/,(_[;; ,¡::: '.::C\'.'j.�:c: -, c:o�,; \ 
ESPACIO DE INTERACCION 
Los medios de comunicación son canales imprescs 
audiovisuales o digitales que permiten enviar e recib.r 
información para los servidores de la entidad en todos 
sus niveles. 
2 lrJPLEMENTAR UNA POLÍTIC/\ Y UN PLAN 
CONJUNTO DE INFORMACIÓN y cor•.i1UNICACIÓN 
Operará un Comité Institucional de información 
comunicación. quien en coordinación con el cornit- 
editorial evaluara los diferentes medios ci·': 
cornuncacion institucionales 
3 DESARROLLAR CAMPANAS Y EVENTOS 
Se entenderá corno campaña todo proceso de 
comunicación que implique el desarrollo de diferentes 
piezas comunicacionales y que no tenga una curación 
permanente en la entidad. cuyo propósito es difund1··. 
lanzar. promocionar o posicionar r: mensaje de acuercio 
a la necesidad de comunicación que se requiera suplir 
4. rv1EDIR EL CLIMA LABORAL 
Teniendo en cuenta que la política entre otros. s-:: 
or.enta al fortalecimiento del clima labora: de la entida: 
se realizará de manera coorcinada entre · 1 

representación de la Alta Direcctón y .os resnonsabies 
de la gestión de las comunicaciones :/ del Siste,'::1 
Gestión de la Calidad - r.1ECI. L::-ia evaluación ck� 
percepción. que permita evidenciar les avances .1 

retrocesos en el tema. 
LJ presentación de resultacos se a,�::Jn:zJr¿1 ce': i;,.; 
revisiones qerenciales al sistema ele gesto:: de 1 

entidad y dará como resultado !a terna de acc:'.Jr�1°:; 
preventivas y correct.vas sequn corresponda D'.J:- D3:'.,; 
rie la Ala Dirección 
5 r.11EDIR LA SATISFACCION 0[=�- USU1\R[C, o:=: 
CONCEJO DE BOGOTA D C 
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Ccn el objeto de .nterac.ua: con los ..suar os 1 

percepción acerca de la gestión del Concejo e! ? 

Bogotá y el grado de satisfacción con los 
servicios que se le prestan se aplicará ur¡:-i 
encuesta coordinada por la Alta 01rección �Je 1

·1 

Corporación. con e! apoyo cie la coordinación c:c·i 
Grupo de Gestión de la Calidad -r.1ECI. contrci 
interno. Secretaria General Oirecció:, 
Adrninistratva y Financiera Control 1nterr,o 

ARTÍCULO SEPTIMO. 

ARTÍCULO OCTAVO.- 

ARTICULACIÓN CON OTROS PROCESOS 
INSTITUCIONALES 

La Mesa Directiva articulará es:a pclitica a todos 
los procesos 

La presente resolución rige a parur de a fecha cic 
su publicación 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

.· \ . . \ .. · 

/A �'f � N l?f' � E S�l::�NGld 
INO\ 

P AEZ 
1 1 r1,.,er J,,"l.p.es.ac: ... - . 

.. ,--, •. '.. ·." .-. - ' <. ' •. � - :1. 

.> 
/ 

K /. 
AL V ARcÍcMÉebo ESCOBAR 

Seg und.ci Vicepres1de:1te 
I 
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